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DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

Número: 	ACT/042/2015 

En la sala de Sesiones de la Comisión Reguladora de Energía, ubicada en 
Avenida Horacio número mil setecientos cincuenta, piso cinco, a las doce horas 
con treinta minutos del jueves diecisiete de septiembre de dos mil quince, el 
Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía sesionó con la 
asistencia de las siguientes personas: 

Francisco J. Salazar Diez de Sollano, Presidente 
Marcelino Madrigal Martínez, Comisionado 
Noé Navarrete González, Comisionado 
Cecilia Montserrat Ramiro Xíménez, Comisionada 
Jesús Serrano Landeros, Comisionado 
Guillermo Zúñiga Martínez, Comisionado 
Luis Alonso González de Alba, Secretario Ejecutivo 

El Secretario Ejecutivo verificó la presencia de los Comisionados y señaló que se 
cuenta con la asistencia de seis Comisionados, por lo que hay quórum para 
sesionar válidamente. Asimismo, sometió a consideración el siguiente: 

Orden del Día 

1. Proyecto de resolución por la que se otorga a XIII Colima, S. A. P. I. de C. V., 
permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña 
producción, así como el título de permiso correspondiente 

2. Proyecto de resolución por la que se otorga a lberdrola Energía 
Tamazunchale, S. A. de C. V., permiso para generar energía eléctrica, así 
como el título de permiso correspondiente 

3. Proyecto de resolución por la que se autoriza la modificación de la Condición 
Tercera del Permiso para Generar Energía Eléctrica E/953/AUT/2012, 
otorgado a Eólica Zopiloapan, S. A. P. I. de C. V. 

4. Proyecto de resolución por la que se autoriza la modificación de la Condición 
Tercera del Permiso para Generar Energía Eléctrica E/947/AUT/2012, 
otorgado a Iberdrola Energía Tamazunchale, S. A. de C. V. 

5. Proyecto de resolución por la que se autoriza la modificación de las 
condiciones Tercera y Sexta del Permiso para Generar Energía Eléctrica 
E/1306/AUT/2015, otorgado a Los Santos Solar I, S. A. P. I. de C. V. 
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6. Proyecto de resolución por la que se autoriza la modificación de la Condición 
Sexta del Permiso para Generar Energía Eléctrica E/1184/AUT/2014, 
otorgado a MPG La Bufa, S. A. P. I. de C. V. 

7. Proyecto de resolución por la que se autoriza la modificación del Permiso de 
Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo G/276/LPA/2012, de 
Transportadora del Norte SH, S. de R. L. de C. V., por adecuaciones en el 
área de Ilenaderas 

8. Proyecto de resolución por la que se otorgan 538 permisos de expendio 
al público de petrolíferos a los propietarios o poseedores de las estaciones de 
servicio enlistados en el anexo único 

9. Proyecto de resolución por la que se establece la obligación a Petróleos 
Mexicanos de llevar a cabo las acciones necesarias para separar los contratos 
de suministro y franquicia de gasolinas y diésel en cumplimiento con el Artículo 
Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos 

10. Proyecto de resolución por la que se ordena llevar a cabo una visita de 
verificación técnica ordinaria al Sistema Nacional de Gasoductos de Pemex-
Gas y Petroquímica Básica, titular del Permiso de Transporte de Gas Natural 
G/061/TRA/99 en las oficinas e instalaciones ubicadas en el Sector Minatitlán 

11. Proyecto de resolución por la que se da respuesta a la consulta realizada por 
Compañía de Gas de Tijuana, S. A. de C. V., titular del permiso de distribución 
de gas licuado de petróleo por medio de ductos G/185/LPD/2006, respecto a 
la interpretación del Artículo 35 del Reglamento de las actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos 

Asuntos generales 

Desarrollo de la Sesión 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, la Coordinación General de 
Permisos de Generación Eléctrica por conducto del Comisionado Guillermo 
Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se otorga a XIII Colima, S. A. P. I. de C. V., Central 
Zacatecas, permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de 
pequeña producción, con una capacidad total de generación en corriente 
directa de 11 MW, para una capacidad en corriente alterna de 10 MW, mediante 
una central fotovoltaica, ubicada en Fresnillo, Zacatecas, con una inversión 
original de 18.7 millones de dólares americanos. Estos documentos fueron 
entregados a los Comisionados con anticipación para su análisis. 
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Los Comisionados decidieron, por unanimidad, otorgar a XIII Colima, S. A. 
P. I. de C. V., Central Zacatecas, en los términos establecidos en la Resolución 
Núm. RES/627/2015, el Permiso de Generación de Energía Eléctrica 
E/1541/GEN/2015. Se anexa a esta acta la resolución señalada. 

II. En desahogo del segundo punto del Orden del Día, la Coordinación General de 
Permisos de Generación Eléctrica, por conducto del Comisionado Guillermo 
Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se otorga a lberdrola Energía Tamazunchale, 
S. A. de C. V., permiso para generar energía eléctrica, con una capacidad total 
de 1013 MW en condiciones ISO, mediante una central de ciclo combinado a 
base de gas natural, ubicada en Tamazunchale, San Luis Potosí, con una 
inversión original de 709 millones de dólares americanos. Estos documentos 
fueron entregados a los Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, otorgar a lberdrola Energía 
Tamazunchale, S. A. de C. V., Central Zacatecas, en los términos 
establecidos en la Resolución Núm. RES/628/2015, el Permiso de Generación 
de Energía Eléctrica E/1542/GEN/2015. Se anexa a esta acta la resolución 
señalada. 

III. En desahogo del tercer punto del Orden del Día, la Coordinación General de 
Permisos de Generación Eléctrica, por conducto del Comisionado Guillermo 
Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se autoriza la modificación de la Condición Tercera del 
Permiso para Generar Energía Eléctrica E/953/AUT/2012, otorgado a Eólica 
Zopiloapan, S. A. P. I. de C. V. Este documento fue entregado a los 
Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/629/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

IV. En desahogo del cuarto punto del Orden del Día, la Coordinación General de 
Permisos de Generación Eléctrica, por conducto del Comisionado Guillermo 
Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se autoriza la modificación de la Condición Tercera del 
Permiso para Generar Energía Eléctrica E/947/AUT/2012, otorgado a lberdrola 
Energía Tamazunchale, S. A. de C. V. Este documento fue entregado a los 
Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/630/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

V. En desahogo del quinto punto del Orden del Día, la Coordinación General de 
Permisos de Generación Eléctrica, por conducto del Comisionado Guillermo 
Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se autoriza la modificación de las condiciones Tercera 
y Sexta del Permiso para Generar Energía Eléctrica E/1306/AUT/2015, 
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otorgado a Los Santos Solar I, S. A. P. I. de C. V. Este documento fue entregado 
a los Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/631/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

VI. En desahogo del sexto punto del Orden del Día la Coordinación General de 
Permisos de Generación Eléctrica, por conducto del Comisionado Guillermo 
Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se autoriza la modificación de la Condición Sexta del 
Permiso para Generar Energía Eléctrica E/1184/AUT/2014, otorgado a MPG La 
Bufa, S. A. P. I. de C. V. Este documento fue entregado a los Comisionados 
con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/632/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

VII. En desahogo del séptimo punto del Orden del Día, Coordinación General de 
Actividades Permisionadas en materia de Gas Natural, por conducto del 
Comisionado Guillermo Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los 
Comisionados el proyecto de resolución por la que se autoriza la modificación 
del Permiso de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo G/276/LPA/2012, 
de Transportadora del Norte SH, S. de R. L. de C. V., por adecuaciones en el 
área de Ilenaderas. Este documento fue entregado a los Comisionados con 
anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/633/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

VIII. En desahogo del octavo punto del Orden del Día, la Coordinación General de 
Actividades Permisionadas en materia de Petrolíferos, por conducto del 
Comisionado Guillermo Zúñiga Martínez presentó a la consideración de los 
Comisionados, el proyecto el proyecto de resolución por la que se otorgan 
permisos de expendio al público de petrolíferos a los propietarios o poseedores 
de las estaciones de servicio enlistados en el anexo único. Estos documentos 
fueron entregados a los Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, otorgar 538 permisos de 
expendio al público de petrolíferos a los propietarios o poseedores de las 
estaciones del permiso PL/1505/EXP/ES/2015 al PL/2042/EXP/ES/2015, en 
los términos establecidos en la Resolución Núm. RES/634/2015, a las personas 
físicas y morales enlistadas en el anexo único de dicha resolución. Se anexa a 
esta acta la resolución señalada. 
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IX. En desahogo del noveno punto del Orden del Día, la Comisionada Montserrat 
Ramiro Ximénez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto 
de resolución por la que se establece la obligación a Petróleos Mexicanos de 
llevar a cabo las acciones necesarias para separar los contratos de suministro 
y franquicia de gasolinas y diésel en cumplimiento con el Artículo Décimo 
Cuarto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos. Este documento fue entregado 
a los Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/635/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

X. En desahogo del décimo punto del Orden del Día, Coordinación General de 
Ingeniería y Normalización, por conducto del Comisionado Guillermo Zúñiga 
Martínez presentó a la consideración de los Comisionados, el proyecto de 
resolución por la que se ordena llevar a cabo una visita de verificación técnica 
ordinaria al Sistema Nacional de Gasoductos de Pemex-Gas y Petroquímica 
Básica, titular del Permiso de Transporte de Gas Natural G/061/TRA/99 en las 
oficinas e instalaciones ubicadas en el Sector Minatitlán. Este documento fue 
entregado a los Comisionados con anticipación para su análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/636/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

Xl. En desahogo del undécimo punto del Orden del Día, la Coordinación General 
de Actividades Permisionadas en materia de GLP, por conducto del 
Comisionado Guillermo Zúñiga Martinez presentó a la consideración de los 
Comisionados, el proyecto de resolución por la que se da respuesta a la 
consulta realizada por Compañía de Gas de Tijuana, S. A. de C. V., titular del 
permiso de distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos 
G/185/LPD/2006, respecto a la interpretación del Artículo 35 del Reglamento 
de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 
Este documento fue entregado a los Comisionados con anticipación para su 
análisis. 

Los Comisionados decidieron, por unanimidad, aprobar este proyecto, en los 
términos establecidos en la Resolución Núm. RES/637/2015, la cual se anexa 
a esta acta. 

Dentro de Asuntos Generales, y con fundamento en el artículo 13 último párrafo 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 
I Comisionado Presidente y los Comisionados Guillermo Zúñiga y Jesús 
Serrano, someten a consideración su participación en: 

➢ La reunión de trabajo en el "Centro Principal de Control de Gas", organizado 
por TransCanada, el 18 de septiembre de 2015 en la Ciudad de México 
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No habiendo más asuntos que tratar, se declaró cerrada la sesión a las doce horas 
con cincuenta y siete minutos. 

México, Distrito Federal, a 17 de septiembre de 2015. 

Francisco J. Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

Marcelino Madrigal Martínez 
Comisionado 

2CtrY-‘7vis..,f‘ 
Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez 

Comisionada 
Jesús Serrano Landeros 

Comisionado 

Gui -rm. Zúñiga Martínez 
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Formuló el acta: Luis Al so González de Alba 
Secretario Ejecutivo 
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